
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña

a la  so lic itud  de

una PATENTE DE INVENCION ECONOMICO-COMERCIAL por VEINTE ANOS 

en ESPAÑA, a favor de Don FRANCISCO ELSO ANSOEENA, residente  

en PAMPLONA(Navarra), Avenida de Zaragoza nS 7

p o r
"NUEVO SISTEMA PUBLICITARIO Y PARA INCREMENTO DE VENTAS, POR 

CUPONES SORTEO"

Inventor: E l mismo so lic itan te  de nacionalidad española.
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La Patente Económioo-Comercial que se s o lio it a  reúne la s  con­

diciones que determina e l A rt° 47 del Estatuto vigente de la  Propie, 

dad In du stria l, t a l como ha quedado después de la  modificación del 

Deoreto de 26 de Diciembre de 1.947. Sabido es, que de acuerdo con 

e l A rticu lo  c itado, podrán ser objeto de patente lo s  perfecoionamien 

tos en lo s  procedimientos económico-comerciales que revisten  un des 

a rro llo  m aterial o e fectivo  y tengan carácter práctioo e in d u str ia -  

l iz a b le .  Añade e l  re fe rid o  a rticu lo  que estas patentes de carácter 

económico-comercial, se regirán  en todos sus aspectos por la s  dispo 

siciones que regulan la s  patentes de invención en general. E l preám 

bulo del Decreto mencionado ju s t i f ic a  e l  establecim iento de este gé 

ñero de patentes, diciendo que la  práctica ofrece m últiples ejemplos 

de procedimientos de esta  clase que merecen protección y c ita  la s  

ventas a precio únioo, lo s  v ia je s  a tanto alzado, los b i l le t e s  k i­

lom étricos,etc ., exigiendo únicamente que se cumpla e l  requ isito  

fundamental de que lo  patentable se base en su desarro llo  m aterial 

o efectivo  y su carácter práotico e in d u s t r ia liz a b a , como únioo mo 

do de e v ita r  la  excepción más o menos ingeniosa, mientras no l l e ­

guen a traduoirse en realidad  práctica e in d u str ia lizab le  por medios 

económicos o químicos.

La presente^nvención, se re fie re  como su enunciado indica, a 

un nuevo sistema p u b lic ita r io  y para e l incremento de la s  ventas, 

por medio de oupones premiables por sorteo.

E l procedimiento en s í , puede sér aplicado a cualquier esta­

blecimiento de índole comercial, sin  d istinción  de clase alguna,se­

gún puede deduoirse de l a  descripción que del mismo se hace a conti­

nuación.

Consiste esencialmente, este sistema, en unos cuponer que por 

un va lo r de 5, 1 0 y  15 pesetas se editan mensualmente.

3 0 .- Estos cupones, se venden a los c lien tes por su va lo r  re sp ec ti-
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vo, y son admitidos en a l e stabla oimiento "éxgéndéddr ̂  para e l pago 

de lo s  a rtícu lo s  que en é l  se adquieren por e l va lo r nominal de la  

adquisición.

Los cupones, se editan por series numeradas del 1 a l  1.000 y 

cada mes se ponen en circu lación  ocho series , de la s  cuales hay dos 

se rie s  oompletas en que cada cupón tiene un va lo r  de 5 y 10 pese­

tas, respectivamente, siendo los cupones de la s  restantes se ries , 

combinados de un va lo r de 5, 10 y 13 pesetas.

Los jueves de cada semana, y en combinación con la  Lotería  de 

Ciegos, se efectúa e l sorteo del que resu lta  e l  número que corres­

ponde a los obsequios que haoe l a  Casa Organizadora.
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Estos obsequios son proporcionados a l va lo r del oupón cuyo nú 

mero haya sa lido  premiado; siendo e l  importe de lo s  obsequios, e l  

siguiente:

Cupón de 5 pesetas: Obsequio 500'00 pesetas.

Cupón de 10 pesetas: id . 1.000*00 pesetas.

Cupón de 15 pesetas: id . 1.500'00 pesetas.

Estos obsequios dan derecho a contra la  entrega en e l estab le ­

cimiento del cupón premiado, a r e t ir a r  del mismo géneros por va lo r  

de la  cuantía del obsequio.

E l derecho a benefic iarse  del obsequio, caduca a l cumplirse e l 

Mío desde la  fecha del sorteo correspondiente.

Por todo lo  expuesto, se comprenden sn necesidad de mayores con 

sideraciones, la s  importantes ventajas que tanto para e l consumidor 

como para e l  propio comerciante, presenta e l sistema descrito , por 

cuanto que a lo s  primeros se le s  da opción a partic ip ar en importan­

tes premios, sin  que para e llo  arriesguen cantidad alguna, ya que la  

misma, importe del cupón correspondiente, e s  re in tegrable  en su to­

ta lid ad  en géneros, que de otra parte pueden tener ín teres especia l 

en adquirir;m ientras que para e l propio establecim iento organizador, 

y  a parte de efectuar de esta forma una e fectiva  propaganda, in o re -
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menta grandemente sus ventas a l  contad^* íu  que déj&íde consti­

tu ir  de por s í ,  una interesante ventaja muy digna de tenerse en cuen 

ta .

Hecha la  descripción precedente hemos de añadir que lo s  deta -

i l i e s  de rea lizac ión  de la  idea expuesta pueden v a r ia r , sin  que por
:!

e l lo  cambie la  esencia de la  invención que es la  que se desprende de 

lo s  párrafos que anteceden y la  que se re iv in d ica  en la  siguiente

N O T A

En resumen: La Patente de Invención Económico-Comeroial que se 

s o lic it a  recaerá sobre la s  reivindicaciones que siguen:

! 1 * . -  Nuevo sistema p u b lic ita r io  y para incremento de ventas,por

cupones sorteo, caracterizado porque consiste esencialmente en unos 

oupones que por un va lo r  de 5: 10 y 15 pesetas se editan mensualmen­

te y los cuales se venden a lo s  c lien tes por su va lo r respectivo y

¡ son admitidos en e l Establecimiento Organizador para e l  pago de los
¡

a rtícu lo s  que en é l se adquieran por e l va lo r nominal de la  adquisi­

ción y cuyos cupones se editan por se ries numeradas del 1 a l 1.000, 

poniéndose en circu lación  cada mes, ocho se rie s , de la s  cuales hay 

dos completas en que cada cupón tiene un va lo r de 5 y 10 pesetas res­

pectivamente, siendo lo s  cupones de la s  restantes se rie s , oombinados 

de'un va lo r de 5: 10 y 15 pesetas.

2 ^ .-  Nuevo sistema p u b lic ita r io  y para incremento de ventas, pop 

pones sorteo, caracterizado porque según la  re ivindicación  anterio r, 

lo s  jueves de cada semana y en combinación con la  Lotería  de Ciegos, 

se efectúa e l sorteo del que re su lta  e l  número que corresponde a los  

obsequios que hace e l  Establecim iento, y cuyas cuantías son proporcio 

nales a l  v a lo r  del cupón cuyo número haya sa lido  premiado, de ta l fo r  

ma que dichos obsequios dan derecho a contra l a  entrega en e l  estable  

cimiento de l cupón premiado, a re t ir a r  del mismo géneros por va lo r de

su to ta lid ad , caducando e l  derecho a benefic iarse  de estos prem ios,al
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258390arTe sponai eM e. vcumplirse e l  año desde la  fecha del sorteo coi

3 " . -  Se re iv in d ica  por último como objeto sobre e l que ha de 

recaer la  Patente de Invención Económico-Comercial que se so lic ita ;  

"NUEVO SISTEMA PUBLICITARIO Y PARA INCREMENTO DE VENTAS,POR CUPONES 

SORTEO".

Todo conforme se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria 

que consta de cinco páginas mecanografiadas.

Madrid^ a 25 de Mayo de 1.960 

ALFONSO UNGRIA
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